
Rigoberto Garrido Arriagada, 

Los exejecutivos de la 
empresa salmonera Nova 
Austral, Nicos Nicolaides 
Bussentus y Drago Covacich 
Mac. Kay, fueron sentenciados. 
ayer a una pena de 800 días de 
presidio, más el pago de una 
multa de 24 UTM cada uno 
($654.52) como autores del 
dclito de contaminación de 
aguas, en grado de reiterado, 
entre los años 2017 y 2019. Además, fueron conde- 
nados Isaac Aaron Ollivet 
Besson Osorio y Rigoberto 
Antonio Garrido Arriagada, 
a 40 días de presidio y al 
pago de una multa de 4 UTM. cada uno ($275.692), como 
“encubridores del delito de 
contaminación de aguas, entre 
los años 2017 y 2019", en Por- 
venir, capital de la Provincia. 
de Tiérra del Fuego. 

Respecto del delito de fraw- 
de de subvenciones, los cuatro 
Tueron absueltos 

Tanto Nicolaides como 
Covacich fueron beneficiados 
cone cumplimiento dela pena. 
en libertad, bajo modalidad 
remisión condicional. Esto 
es que, durante los 800 días 
¿e la pena, quedarán bajo la 
supervisión del Centro de 
Reinserción Social de Gendar- 
mería de Chile, según el fallo 
de los jueces Julio Álvarez 
"Toro, Guillermo Cádiz Vatcky 
y José Flores Vásquez 

Información falsa 
Asimismo, por unanimi- 

dad y previa recalificación, 
el tribunal condenó a Drago 
Covacich como autor del delito 
de “proporcionar información 
Jalsa ala autoridad iscaliza- 
dora” obligándolo a pagar una. 
multa de 2 UTM ($ 137846) 

La absolución por fraude 
de subvenciones fue acordada 
¿con el voto en contra del juez 
José Flores, quien fue del 
parecer de condenar también 4 los acusados Nicolaides y   

Isaac Aaron OllivetBesson Osorio. Drago Kovacic Mac-Kay. 

Por contaminación de aguas y entregar declaraciones falsas 

Exejecutivos de Nova Austral fueron condenados 
a.800 días de presidio que cumplirán en libertad 

Fiscal Sebastián González Morales. Marcel Villegas, abogado del Consejo de Defensa 
del Estado. 

  

EL ORIGEN DELA ACUSACIONES DELLA FISCALÍA 
'YEL CONSEJO DEDEFENSADEL ESTADO 

Este Tue un jicio dirigido en contra de cuatro 
personas ligadas a Nova Austral (dos de la plana 
ejecutiva y des ampleados), empresa dedicada ala 
crianzay vena de salmones. Por star emplazada en 
lacapialfueguina, puede acogerse alas franquicias 
que establece La Ley Navarino, donde el Estado la 
desuelve e 20% delas ventas de la planta. 

Las ovas se crían primeroen piscicultura y, cuan 
doobtieneneltamaño"smal! las llevan las zonas 
de culiwo en el mar, en jaulas flotantes, ubicadas 
alinerior del Parqué Nacional Alberto de Agost 

Par lo mismo, y porque la actividad acuícola 
produce contaminación, está muy regulada y por lo 
Tanto sólo puedan producir a cantidad autorizada, de 
acuerdo a unaresolucióndecalicacón ambiental 
Elenuiciamiento aa plana mayor de Nova Aus 

tral vino porque aniveldireciwo tomaron a decisión 
deexplotaral máximo los salmones sembrados, por 

      

Covacich por este delito, en 
calidad de reiterado. 

Demanda civil 
En cuanto ala acción civil, 

por dos votos a uno el tribunal acogió la “excepción de pres. 

cripción dela pena” deducida 
por los acusados y rechazó 
Ja demanda de indemnización 
de perjuicios entablada por el 
Consejo de Defensa del Estado, 
en representación del Pisco 
de Chile, como lo planteó el 

sobre el promedio de un acho 3 un diez por ciento 
deltotal autorizado. 

Como los salmones van muriendo en el cami 
o, en estos dos años, la idea era sacar la mayor. 
Cahtidad de salmones cerca del Úmie que Lienen 
de producción, Eso provocó que las condiciones. 
ambientales en quese criaron no fuerantas óptimas, 
y se produjo un exceso, además de mortalidad de 
los mismos salmones, 

Par eso, la acusación sindicaba a estas personas 
omo fesponsables del delto de contaminación de 
aguas y fraude de subvenciones. Más otro delito, 
vinculado con la falsedad en las declaraciones ju 
radas de siembra y cosecha que entregaban a los 
Senticios Nscaliadores. 

Par eso, la fiscalía ara dela idea de que, como 
laempresanorespetó el medio ambienta, n podía 
acogerse a la Ley Navarno 

abogado de la entidad Marcel 
Villegas 

Nuevamente el magistrado 
Hores votó en contra y fue del 
parecer de acoger parcialmente Ja demanda civil de indermniza- 
ción de perjuicios deducida por 

Nicos Nicolaides Bussentus. 

El Magallanes, domingo 6d jode 205 /3, 

    
el Fisco de Chile en contra de 
ámbos demandados. 

Delito 
Losejecutivos dela empresa 

Nova Austral fueron acusa: 
dos, y llevados a juicio, por el 
fiscal Sebastián González por 
adulterar los datos de siembra, 
cosecha y mortandad de los 
peces que mantenían en sus 
centros de cultivo en la Región 
de Magallanes 

En enero de este año, el 
Ministerio Público consiguió 
la primera condena por este 
bulladocaso. Y fue encontra del 
exgerente de producción de la empresa Nova Austral, Arturo 
Schoñeld, porlos delitos de con- 
taminación de aguas y cómplice 
de obtención fraudulenta de 
bonificaciones estatales, 

Posteriormente, la fiscalía 
arribó a una salida alternativa 
conla empresa salmonera, com- 
prometiéndose ésta a devolver 
todo lo obtenido, 

La firma se comprometió 
a pagar al fisco más de 40 mil 
millones de pesos, “Pue una 
suspensión condicional y deben 
cumplir una serle de condicio- 
es durante tres años para que 
Ja causa sea sobreseida”, indicó 
eliscal 

Losrestantes ejecutivos op- 
taron por ir a jucio oral, y con 
Jos resultados conocidos ayer. 

Segúnla acusación, durante 
los años 20168 201918 empresa 
reportó asas menores de siem- 
bra, mortalidad y cosechas de 
salmones. Esto provocó una 
afectación al medioambiente. 
La actividad salmonera es 
contaminante y está regulada 
administrativamente, con la 
Finalidad de evitar efectos per- 
iciosos para la naturaleza, 

nta sentido, lasobre siem- 
bra, sobre alimentación y las 
heces de salmones produjeron 
daño en centros de cultivo, en 
el lecho marino y la columna 
deagua. 
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